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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

JACOBO HUNTER
<$6unter, 2016 01

VISTOS.- En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 29 de bnero
de 2016, la propuesta presentada por el señor Alcalde de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter sobre la Conformación de la
Comisión de Festejos con motivo de celebrarse este 02 de Junio de 2016 el 26 Aniversario de Creación Política del Distrito
Jacoho Hunter, y;

CONSIDERANDO:
Que, el Articulo 194" de la Constitución Política del Estado modificado por

la Ley de la Reforma Constitucional 27680 y concordante con el Arlicuío II del Título Preliminar de la Ley Nc 27972, establece
que las Municipalidades son los órganos de Gobierno Local con autonomía política económica y administrativa en los asuntos
de su competencia:

Que. con motivo de celebrarse el 26 Aniversario de Creación Política de
nuestro distrito, es necesario la conformación de la respectiva Comisión de Festejos a efecto de llevar a cabo la Evaluación,

lanificación. Programación y Ejecución tJe fas diferentes actividades a realizarse por tan significativa fecha;
Que, siendo interés del Concejo Municipal identificarse plenamente con

uestro distrito participando activamente, es que se ha presentado la propuesta para la conformación de una Comisión
special, que asuma la conducción de las actividades piopias de esta celebración,

Por las consideraciones, antes expuestas el Pleno del Concejo Municipal
en Sesión Ordinaria realizada el dia 29 de Fnero de 2016, aprobó por Unanimidad el siguiente

ACUERDO:

Articulo "1".- APROBAR la conformación de la Comisión de Festejos por el
26 Aniversario de Creación Política del Distrito Jacobo Hunler, que se encargará de llevar a cabo la Evaluación. Planificación,
Programación y Ejecución de las diferentes actividades a realizarse por tan significativa fecha, la que estará conformada según
el siguiente detalle

Simón Balbuena Marroquín fl/caWe quien la presidirá

Roger Andia Romero Regidor
Felipe Pocco Huamani Regidor
Adela Huancahuire Nina Regidora

Articulo 2".- Disponer que dentro del término de 15 días de notificado el
presente Acuerdo de Concejo Municipal la Comisión de Festejos descrita en el artículo precedente, deberá presentar el Plan de
Trabajo correspondiente

Articulo 3'- Disponer que la Gerencia Municipal y la Sub Gerencia de
Administración y Finanzas tramiten los recursos económicos presupuestados para el cumplimiento de los objetivos de la
comisión descrita en el artículo primero

Regístrese, Comuniqúese y Cúmplase

TORANZO CONCHA
TARIO GENERA!.
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